




H2021. Añ:o de la Consur11ación de la 
Independencia y 'la G1randc3.lza de· Méxlco11 

OPERA.GUA 
r ~.:.1 

7.- ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL P 
NOMBRAMIENTO DE LA C. ESTELA PÉREZ MEDINA, COMO TITULAR DE l/\ 
LA CONTRALORÍA INTERNA, DEL ORGANISMO, EN TÉRMINOS DE LO \ 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN XIV, Y 25, DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M ., RINDIENDO LA PROTESTA DE 
LEY CORRESPONDIENTE. 

8.- ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DEL C. CARLOS ALBERTO TIRADO RUÍZ, COMO 

TITULAR DE LA COORDINJ\CIÓN DE CULTURA DEL AGUA Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL, DEr_ ORGANISMO, EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ~J . FRACCIÓN XIV, Y 25, DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M ., RINDIENDO LA PROTESTA DE 
LEY CORRESPONDIENTE. 

9.- ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO DEL C. ANTONIO GARCÍA PALACIOS, COMO TITULAR 
DE LA COORDINACIÓN DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS, DEL 

ORGANISMO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 9, 
FRACCIÓN XIV, Y 25, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE , ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI , OPERAGUA IZCALLI, 0 .P.D.M., RINDIENDO LA 

PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE. 

10.- ANALISIS, DISCUCIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

"TRASPASO PRESUPUESTARIO E.XTERNO DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL 5411 DEL PF·!OGRAMA PRESUPUESTARIO "MANEJO 
DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE; Y ALCANTARILLADO", CON 

DESTINO A LA PARTIDA P~ESUPUESTAL 5411 DEL PROGRA 
PRESUPUESTARIO "MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA". 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 317 BIS, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

Una vez expuesto a los integrantes del Consejo Directivo emitieron el siguiente: --
-------------------------------------------ACUERDO SE 14/ A 1 /2021------------------------------ --

Con fundamento en el artículo 38, párrafo quinto, de la Ley del Agua para el Esta 
de México y Municipios en relación con el articulo 18, párrafo segundo, de 
Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Cuautitlán lzcalli, denominado OPERAGUA IZCALLI, 0.P.D.M. , los integrantes del 
Consejo Directivo aprueban por unanimidad de cuatro votos, el orden del día.--------
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